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Aprueban artículo clave 
del nuevo sistema que 
reemplaza al CAE 

En votación dividida, 
la comisión de 
Educación respaldó 
la norma que excluye 
de participar del 
nuevo sistema a 
las entidades de 
educación con fines 
de lucro. 

POR RODOLFO CARRASCO 

La comisión de Educación de la 

Cámara de Diputados aprobó este 

martes un artículo clave del proyecto 

que crea un nuevo instrumento de 

financiamiento público para estu- 

dios superiores (FES) y un plan de 

reorganización y condonación de las 

deudas educativas, poniendo fin al 

Crédito con Aval del Estado (CAE). 

Con el apoyo del oficialismo y el 

rechazo de la oposición, se aprobó el 

artículo que establece los requisitos 

institucionales para acceder al FES, 

el cual deja fuera a las entidades 

que se definan jurídicamente con 

fines de lucro. 

El texto aprobado por ocho votos 

a favor y cuatro votos en contra, 

señala que para acceder al instru 

mento las instituciones de educación 

superior deberán “estar consti- 

tuidas como personas jurídicas de 

derecho privado sin fines de lucro, 

corporaciones de derecho público o 

cuya personalidad derive de estas u 

otras entidades de derecho público 

reconocidas por ley”. 

El diputado Stephan Schubert 

(Ind) lamentó la aprobación y anun- 

ció reserva de constitucionalidad: 

“Se dice que este mecanismo no 

es un impuesto y que es un fondo 

revolvente, pero resulta que subsidia 

respecto de algunos estudiantes y 

lucra con otros a los que les va a 

cobrar más; por eso formulo reserva 

de constitucionalidad”. 

La comisión rechazó una indi- 

cación de la oposición que buscaba 

suprimir la frase “sin fines de lucro” 

donde la presidenta de la comisión, 

Emilia Schneider (FA), planteó que 

lo que se buscaba con esa indicación 

“era retroceder a que haya lucro en 

la educación cuando la mayoría de la 

sociedad quiere que sea un derecho 

y no un bien de consumo”. 

El diputado Sergio Bobadilla (UDI) 

señaló que “lo que provocará este 

política pública es aumentar la carga 

tributaria, estamos condicionando a 

las universidades a que se adscriban 

al sistema, las están chantajeando 

y, al final, es el Estado el que está 

lucrando con los estudiantes más 

vulnerables, porque van a devolver 

más de lo que se les prestó”. 

Fueel subsecretario de Educación 

Superior, Víctor Orellana, quien 

aclaró que el texto aprobado “en 

ningún caso deja afuera a los centros 

    

La comisión de Educación de 
la Cámara está tramitando el 

ay Proyecto. 

de formación técnica o institutos 

profesionales” y recordó que “se 

establecen tres años para que las 

instituciones puedan transformarse 

a personas sin fines de lucro”. 

Afirmó que el nuevo mecanismo 

“no es un crédito ni un impuesto, 

es algo distinto, el instrumento 

funciona de un modo flexible que 

se adapta y permite adaptarse a 

los vaivenes de la vida laboral”, 

es decir, que pueda devolver el 

financiamiento si está trabajando. 

Orellana enfatizó que “es inco- 

rrecto hablar de lucro por parte del 

Estado, eslo contrario, va a tener un 

mecanismo de recaudación mejor 

que el CAE y va a requerir menos 

financiamiento”. 

  

Senado retoma permisos 
hoy tras acuerdo entre 
parlamentarios y Ejecutivo 

Sesión se había 
suspendido 
después que 
el Gobierno 
no presentara 
indicaciones al 
proyecto. 

POR AMANDA SANTILLÁN 

Tras la suspensión del 

martes, y después que el 

Gobierno y el Senado llegaran 

aun acuerdo, la Comisión de 

Economía del Senado retoma- 

rá este miércoles el análisis 

del proyecto de ley marco de 

autorizaciones sectoriales. 

El presidente de la comisión 

y senador, Rojo Edwards, 

explicó que las indicaciones 

que se habían acordado con 

el Ejecutivo en el protoco- 

lo de diciembre no habían 

llegado y su importancia es 

que contemplan materias 

inadmisibles, por lo que los 

cambios pueden seriniciados 

solo por el Ejecutivo. 

    
“Todas las partes quere- 

mos avanzar lo más rápido 

posible y como queremos 

avanzar, obviamente se tuvo 

conversaciones y esperamos 

encontrar un camino de so- 

lución lo antes posible”, dijo. 

Por su parte, el ministro 

de Economía, Nicolás Grau, 

explicó que se reunió con 

algunos de los integrantes 

de la comisión para revisar 

aspectos donde tenían dife- 

rencias, pero que ya se logró 

puntos de acuerdo. 

“Lo fundamental es, por 

un lado, haber logrado, un 

acuerdo grueso sobre los 

Senador Edwards 
conversó ayer con 

OSA el ministro Grau. 

aspectos fundamentales, 

las cosas más complejas; 

y, por otro, resolver ciertos 

detalles en las redacciones 

de los temas en los que ya 

teníamos un acuerdo hace 

semanas”, señaló. 

De esta manera, indicó que 

enla sesión de hoy probable- 

mente se voten artículos que 

no son parte de los puntos 

que más costó acordar. 

“Hay buena voluntad y 

esperamos terminarlo antes 

que el martes, pero siem- 

pre tiene que ser en base a 

lo acordado previamente”, 

señaló el senador. 
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